
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓÍllGENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO ÓE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7~0Z52/09/15 FOUO No. 

. VAUDO HASTA: 

r-~~~~~~~~~--o., 

09/2015-0171 o 

2BDE.MARZO DE 2016 

"20151 -~ñ~ dél .G_~~er~lís_imo· José María More_l_()~_y_ Pavó~" 

Con fundamento·en _16 dispuesto en los Artfcu_los, ·1º}.2~, 7~, 19,_ 23~ -24 ,iJ 28º de. 18. ley· Fedéral:de-: Sahidad_ Veg'i::tál, 16 fracCión XXVI y 120' párrafo 1_º 

y 2º deí la ley Geineral .de Desarrollo Fórestal Sustentabre; 133 y 134 del 'ReglamehtO de la Ley Genéral- de Des.arrollo Forestal Sustentable, 3 

tracciones 1, Xll y XIII del Reglamento Interior de la.· Secretaría del MediO Ambiente y Recursos Naturales· y. el Manual :de· procedimientos para r 

~pedicióJ! del Certificado Fitosanitarto d~ Importación, se.expide el pre~ente Certjf!cado para los productos.forestales descritos_a·cantinuaci_ón. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon·social: TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE C.V. 

•scripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA Cantidad: 2,980 (DOS MIL NOVECIENTOS.OCHENTA) 

,.UEVOS SIN RECUBRIMIENTO Junco, Cyperus ma/accensis 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas . 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

Pais de origen: VIETNAM (REPUBLICASOCIALISTA DE) Pais de procedencia: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de MéxiCo: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: -
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIB-RE DE.PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ -PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ·TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS. Y ENFERMEDADE_S, 

DEBERÁ-TOMARSE. UNA MUESTRA_ Y ENVIARSE AL LAS O O.E .ANÁLISIS Y REFERENCIA EN S~AC-iORESTAL."DE-l.A-.OlRECClÓN GE
0

NERA~ DE 

. GESTIÓN FORESTAL.Y DE SUELOS PA~ AGNÓ JCO y D_ICT N T_ÉCNJCÓ COR~ESPONDIENTE. ~L-ENVío~oEfr!~SI-~A_-~EsE?f:1#~uZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE-24 HORAS-0 , ETE PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGA$. -

-.,~E~:~~fatura 0 Vi · cació Sanitaria Foresta y teniend aüa v~i;. ;rod.:~:-.:-n:~descritos. Se 
\: constata que se e · as y enfermedades y han cumplido con 1 s '-ree¡Uisítos; frtesanita_no~·,aqUl descritos. Se 
\ supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito par~mpGrtación-.... '~ ,,_ · _ --.----·---~ 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRM.A DEL VERIFICADOR: . -FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 DE SEPTIEMBRE DE_2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓ~ SANITARIA DE_LA PROFEPA 

ORIGINAL PARÁ EL INTERESADO 
C_QP!A_No::.1 Dj3Gl'"S _. 

COPIA No.·2 PROFEPA 




